
COMISIÓN DE SALUD

Valparaíso,  21 de enero de 2019.

CERTIFICADO

La  Comisión  de  Salud informa  acerca  de  los  proyectos  de  ley

refundidos por acuerdo del Senado con fecha 10 de julio de 2018, dos de los cuales

han sido iniciados en mociones y uno de ellos en mensaje del Presidente de la

República, los que a continuación se enuncian:

- El primero, de los senadores señores Girardi, Kast y Quintana, y de

la señora Aravena,  que modifica la ley N° 19.451,  con el  objeto de incentivar la

donación de órganos (Boletín N° 11.849-11).

 -  El  segundo,  iniciado  por  mensaje  de S.  E.  el  Presidente  de la

República,  que  complementa  la  Ley  sobre  Trasplante  y  Donación  de  Órganos

(Boletín N° 11.872-11).

- El tercero,  de los senadores señor Chahuán y señora Goic,  que

modifica la ley N° 19.451, sobre trasplante y donación de órganos, para precisar la

voluntad del donante fallecido (Boletín N° 11.893-11).

La  iniciativa,  consolidada  en  un  texto  que  recoge  los  tres

proyectos, fue ingresada a la Cámara de Diputados con fecha 16 de enero de

2019,  y  actualmente  se  encuentra  con  urgencia  calificada  de  discusión

inmediata.

Fue tratado en esta Comisión, en la sesión de 21 de enero de 2019,

con la asistencia de las diputadas y diputados Jaime Bellolio Avaria, Karol Cariola

Oliva, Juan Luis Castro González, Ricardo Celis Araya, Andrés Celis Montt, Miguel

Angel Crispi Serrano, Jorge Durán Espinoza, Claudia Mix Jiménez, Erika Olivera de

la Fuente, Patricio Rosas Barrientos y Daniel Verdessi Belemmi. Asistió también, el

diputado Víctor Torres Jeldes.

Expuso sobre los objetivos del proyecto, el asesor del Ministerio de

Salud, señor Jaime Gonzalez Kazazian. 

Sometido  a  votación  general el  proyecto,  fue  aprobado  por
unanimidad (11 votos a favor).
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Votaron las diputadas y diputados Jaime Bellolio Avaria, Karol Cariola Oliva, Juan

Luis Castro González (Presidente), Ricardo Celis Araya, Andrés Celis Montt, Miguel

Angel Crispi Serrano, Jorge Durán Espinoza, Claudia Mix Jiménez, Erika Olivera de

la Fuente, Patricio Rosas Barrientos y Daniel Verdessi Belemmi.

En la discusión particular,  se presentaron tres indicaciones al

proyecto propuesto por el Senado, todas las cuales fueron aprobadas, del siguiente

tenor:

1) Al numeral ii, del literal a) del número 1) del artículo único, para

reemplazar la letra a) del inciso tercero del artículo 2 bis, por la siguiente:

‘a) El o la cónyuge, conviviente civil o conviviente de hecho.’.

Se aprobó, junto con el artículo propuesto por el Senado, por mayoría

de votos (10 a favor y 1 en contra).

2) Al número 2) del artículo único, para reemplazar el inciso segundo

del artículo 2°quáter, por el siguiente:

‘El  médico  que  incumpla  esta  obligación  será  responsable

administrativa y/o civilmente, según fuera el caso, sin perjuicio de lo dispuesto en el

artículo 491 del Código Penal. La referida responsabilidad administrativa se regirá

por las normas del decreto con fuerza de ley N°29, del Ministerio de Hacienda, de

2005,  que fija el texto refundido,  coordinado y sistematizado de la ley N°18.834,

sobre Estatuto Administrativo.’.

Se aprobó, junto con el artículo propuesto por el Senado, por mayoría

de votos (9 a favor, 1 en contra y 1 abstención).

3) Para reemplazar,  en el artículo primero transitorio,  la frase “dos

años” por ‘un año’, las dos veces que aparece.

Se  aprobó,  junto  con  el  artículo  propuesto  por  el  Senado,  por

unanimidad (10 votos a favor).

El resto del artículado propuesto por el Senado, que no fue objeto
de indicaciones, fue aprobado por unanimidad (11 votos a favor, salvo el artículo

segundo transitorio que fue aprobado por 10 votos a favor).

Se  designó  Diputado  Informante  al  señor  Juan  Luis  Castro
González.
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El  texto  del  proyecto  cuya  idea  de  legislar  se  recomienda
aprobar es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley

Nº 19.451, que establece normas sobre trasplante y donación de órganos:

1) Modifícase el artículo 2° bis en los siguientes términos:

a) Efectúanse, en el inciso tercero, las enmiendas que siguen:

i.- Sustitúyese el encabezamiento, por el siguiente: 

“En caso de existir duda fundada respecto a la renuncia de la

condición de donante o a la vigencia de ella, se deberá consultar en forma previa

sobre la extracción de uno o más órganos del fallecido, por orden de prelación, a las

siguientes personas:”.

ii.- Reemplázase la letra a), por la que sigue:

“a) El o la cónyuge, conviviente civil o conviviente de hecho.”.

iii.- Elimínanse las letras g), h) e i).

b) Reemplázase el inciso cuarto, por el siguiente:

“Se entenderá que existe duda fundada respecto de la condición de

donante por el hecho de pertenecer al Registro Nacional de No Donantes a que se

refiere la ley N° 20.413, o de presentar ante el médico encargado del procedimiento

documentos contradictorios.”.

c) Intercálanse, a continuación del inciso quinto, los siguientes incisos

sexto, séptimo y octavo, nuevos, pasando el actual inciso sexto a ser noveno:

“En el evento de no existir parientes directos del difunto que puedan

acreditar su condición de no donante al momento de su deceso, se tendrá por su

voluntad presunta la de ser donante.

Cuando el difunto no estuviere inscrito en el Registro Nacional de No

Donantes se presumirá su voluntad de ser donante. En tal caso, los familiares serán

informados acerca del procedimiento a seguir.

En ausencia de todas las personas señaladas en el inciso tercero, o

no habiendo manifestado los mismos la voluntad de oponerse a la donación entre el
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momento de la certificación inequívoca de la muerte encefálica y el que antecede a

aquel en que los órganos dejan de ser útiles para ser trasplantados exitosamente,

se respetará la condición de donante presunto del fallecido y se dispondrá de esos

órganos para su mejor aprovechamiento.”.

2)  Incorpóranse,  a  continuación  del  artículo  2°  bis,  los  siguientes

artículos 2° ter y 2° quáter:

“Artículo  2°  ter.-  En  todo  caso,  siempre  se  deberá  respetar  la

voluntad de la persona, tanto de la inscrita en el Registro Nacional de No Donantes,

como de la no inscrita, que de conformidad a la ley, se considera como donante.

Artículo 2° quáter.- Será obligación del médico tratante notificar a la

respectiva Unidad de Coordinación de Procuramiento de Órganos y Tejidos, acerca

del estado de muerte encefálica del paciente. 

El  médico  que  incumpla  esta  obligación  será  responsable

administrativa y/o civilmente, según fuera el caso, sin perjuicio de lo dispuesto en el

artículo 491 del Código Penal. La referida responsabilidad administrativa se regirá

por las normas del decreto con fuerza de ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de

2005, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834,

sobre Estatuto Administrativo.”.

3) Agrégase, en el artículo 15, el siguiente inciso tercero:

“Todo aquel que en vida desee revocar su inscripción en el Registro

Nacional de No Donantes puede hacerlo en cualquier momento, expresando dicha

voluntad ante el Servicio de Registro Civil e Identificación.”.

Artículos Transitorios

Artículo primero.- Dentro de un año luego de la entrada en vigencia

de esta ley, las personas que hubiesen manifestado su voluntad de no ser donantes

conforme a las normas establecidas  en la ley N° 20.413 deberán ratificar  dicha

manifestación mediante declaración prestada ante el Servicio de Registro Civil  e

Identificación, un notario público o el funcionario respectivo al momento de solicitar

la renovación de la cédula de identidad o licencia de conducir. En este último caso,

aquel  deberá informar  al  declarante  su calidad de no donante de órganos y los

alcances de la renuncia a dicha condición. Efectuado lo anterior, de mantener su

decisión el declarante, el funcionario deberá pedir la mencionada ratificación, la que
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se incorporará al margen de la inscripción anterior en el Registro Nacional de No

Donantes.

El  Ministerio  de  Salud  informará,  mediante  carta  certificada  o

cualquier otro medio de comunicación efectivo, a cada una de las personas que en

virtud del inciso anterior estén obligadas a ratificar su condición de no donante, que

deberán hacerlo dentro del plazo de un año contado desde la entrada en vigencia

de la presente ley.

Transcurrido  dicho  plazo,  sin  haber  manifestado  voluntad,  se

entenderán  que  son  donantes  universales  de  órganos  para  todos  los  efectos

legales.

Si el no donante falleciere dentro del mismo plazo será la familia la

encargada de informar la última voluntad del occiso.

Artículo segundo.- El Servicio de Registro Civil e Identificación tendrá

ciento ochenta días corridos, contados desde el vencimiento del plazo señalado en

el artículo precedente, para actualizar y consolidar los datos del Registro Nacional

de No Donantes, de modo que éste solamente consigne aquellas manifestaciones

de voluntad realizadas en los términos del inciso segundo del artículo 2° bis de la

ley N° 19.451 y del inciso primero del artículo anterior, según corresponda.”.

Ana María Skoknic Defilippis
Abogado Secretaria de la Comisión
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